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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

l1ima», como nuevo fa;bricante la Empresa «Hourbreak Elcctronics Co.,
Ud}•. c'oninstalaclón industrial ubicada en Shenzh{'n (República Popu
lar de China).

Lo que se .hace p'üblico para general cunocimiento.
Madrid, 2Jdcsepticmbre de 199L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde. '"
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RP;SOLUClON de 23 de septiembre de 1991. de la Virec
eirin G~nera/ de Po/ilfea Tccnclógíca, por la qm' se modifica
la rcsolucíón de fecha 17 de díciembre de 1990. por 1a que
se homologan cuatro aparatos teh1ónícos fabrícados por
(I/-::ricsson Busines Svs(ern1j, en su insta/ación industríal
u/}ícada en Karlskrona (SucL'ia).

VistaIa peticíói1presentada por la Empresa «Ericsson Telecomunica"
ciÓ,n, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Torres Quevedo,
número 2, poligo,no industrial de Leganes (Madrid), por la que solicita
qm' la resolución de fecha 17 de dic1Lwbre de 1990. por la que se
homologan cuatro aparatos telefónicos, marca «Ericsson», modelos
Dialog 1103; 2J04,'~137 Y2166, sea modificada en el sentido de que los
modeloS Dialog 2103 y Dialo¡¡ 2104 figuren que son fabricados en la
fadoría de MatraCommunicatlOn, con su instalación industrial ubicada
en Francia.

Visto la auditarla del sistema de control de calidad relativa a la
instalación industrial Matra Communícation, ubicada en Quimper
(Francia), expedida por la Entidad de InspelTión y Control R('glamenta~

rio «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.~)" con certificado de clave
número IA-91/120l/ME-7160.

Visto el Real De"reto 1070/1986, dc 9 de mayo,
Esta Dirección:General ha resuelto:
Modificar la resolución de 17,de di('icmbre de 1990 por la que se

homologan CUalfQaparatos, telefónicos, marca «Ericssoll». modelos
Dialog 2103, 2104,2137 Y 2166, con la contraseña de homologadón
GAT~0069, en el sentido de que los aparatos telefónicos, marca
(Erit'ssofl), modelos DiaJog 2103 y 2104 serán fabricados en la faciona
de M<ltra Comffiunication, con instalación industrial ubi(:ada en Quim
per (Fr;;lncia), los, cuales han dejado de fabricarse en la factorfa de la
firma (Ericsson Busines SystcJn», en Karlskrona (SUl~cia).

Lo qu:c se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 deseptjembrede 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés ·Conde.

En SU virtud.c:slcOrganismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de!iiciem¡'re de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de OCtubre de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESO¡'UC/ON de JI de octubre de 1991, del Registro de
la Pr!Jpiedad lnd¡¡strial. p!Jr la que se'dlspone el cumpli
miellUJde /a sentencia die/ada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, wnfirnuuJa por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, en el recurso contencíoso~admillis~
trativp número 2.262/1986, promovido por «Casino de
Jfadrid», contra acuerdos del Registro de 17 de mapo de
1985 y de 26 de marzo de 1987. Expediente de marca
míniero· /.066,216. .

En el rccursocontencioso-administrativo número 2.262/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de'Madrid por «Casino de Madrid»,
contra Resoludonesde este Registro de 17 de mayo de 1985 y de 26 de
marzo de 1987, se ha dictado, con fecha 16 de junio de 1989, por el
Tribunal, Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el
Tribuna! Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Procurador don Javier
Domínguez lópez, en nombre y representación de la Entidad "Casino
de Madrid", contra las Resolueiónes del Registro de la Propiedad
Industrial de fec!J¡¡. 17 de mayo de 1985 Y 26 de marzo de 1987, esta
última'desestimatoria del recurso ,de reposición de la primera, cuyas
resoluciones -confirmamos por ser conformes a derecho; sin especial
pronunciamiento sobre costas.» '

Rl-:S0LUC10N de 23 de si'Pliembre de 199/, de la J)ifcc~

c;ún General de Poli/iea Tecno/Jgica, por la que se modifica
la I'CSulUÓÓll dclécha 13 de noviembre de 1989, por lu"quc
se homologan cuatro /ct'lad()s, fabrícadus' por (i' fujitsu
Component» (M) SDN.BJlD., en su instalat'¡;H/ induslrial
libieada en Baru Palla! Jo/~{)r{Ma/a'5ja).

Vista la petición presentada por la Empresa «Fujitsu EspaJia,
Sociedad Anónima», con domicilio soc1al en la cafle Almagro~ 40, de
Madrid. por la que se solicita que la resoludón de techa 13 de
noviembre de 1989, por lá que se homologan cuatro teclados. marea
«Fujitsu». modelos FKB 4700 106, FKB 4700 206, .FI'B 4800 106 Y
FKB 4800 206, sca aplicable a los modelos FKB 4700 2005,
FKB 4700 206L Y FKB 4700 106L,

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados,

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre de198S,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la resolución de 13 de noviembre de 1989, por laque se
homologan los teclados marca «F.ujitsu», modelos FKB 4700 106,
FKB 4700 206, FKB 4800 106 YFKB 4800 206, con la contraseña de
homologación GTE·0395, para incluir en dicha homologación los
modelos de teclado, cuyas características técnicas son lassiguíentcs:

Marca y modelo: «Fujitsu», FKB 4700 2065.

Características:
Primera: Combinado;
Segunda: Qwerty.

Marca) modelo: «Fujitsu», FKB 4700 206L.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: «Fujitsu», FKB 4700 106L.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

RESOLUCION de 23 de septll'lnbre de 1991. de la Virec
ción General de Poli/ita Tecnológica, por la que semodUica
la resolución de fecha J2 de novíembre de 1990. por /a que
se homologa el aparato tel.efóníco, marca,~Teh'üJil. modelo
Connec{ 2, fabricado por «Telejonia .v ElectúinÍl..'a l}, en su
instalación industrial ubicada en Caslada (Madrid).

Vista la petición presentada por la Empresa «Telefonía y Electrónica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calJcCamino de Rejas. sin
número, de Coslada (Madrid). por laque solicita 'que se' incluya en la
homologación con contraseña GAT-0065, además del Htbricante actual
«Telefonía y Electrónica, Sociedad Anóninta»'l como ol.levofabricante la
Empresa «Hourbrcak Electronics Co., LtID); con su instalación industrial
ubicada en la República Popular deChina;fabricantedet mismo equipo.

'Visto la auditoría del sistema de control de calidad relativa a la
instalación industrial «Hourbrcak Electronics eo"ltd». ubicadl;l en
5henzhen (República Popular de China), expedida por la Entidad dc
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrpl, Sociedad Anónima».
con cel1ificado de clave número NM·TE..JA-06, .

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mavo,
Esta Dirección General ha resuelto: .

Modifit:ar la resolución de 12 de noviembre de 1990 por la que se
homologa un aparato telefónico, marca «Tclyco». modelo Connect 2,
con la contraseña de homulogación GAT..Q06S. para incluir en la misma,
<lJ(má~ del fabricante actual «Telefonía y Electrónica, Sociedad A.nó~

Lo 'quesc hace públi-co para general conocimiento.
.Madrid, 23 de septiembre de 1991.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '
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